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      El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó la sustitución de diversas candidaturas propietarias y suplentes a diputaciones y de integrantes de ayuntamientos solicitadas por partidos políticos y coaliciones.


En sesión especial, el órgano electoral resolvió, en el primer punto del orden del día, sobre la sustitución de diversas candidaturas a diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa a la Legislatura del Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018, solicitadas por partidos políticos y coaliciones.


Al observar que las solicitudes cumplen con el requisito de elegibilidad y que no implican un cambio en la modalidad de postulación registrada, el máximo órgano de dirección aprobó las sustituciones por causa de renuncia y otorgó el registro a las candidaturas postuladas.


También aprobó la sustitución de diversas candidaturas a integrantes de ayuntamientos del Estado de México, solicitadas por los partidos políticos y las coaliciones, que cumplieron los requisitos de elegibilidad exigidos por la normatividad y que no implican cambio en la modalidad de postulación registrada.


De acuerdo con el Código Electoral del Estado de México, los nombres de las candidatas y de los candidatos sustitutos se incluirán en las boletas electorales siempre y cuando sea material y técnicamente posible.







#Elecciones2018 | Exitoso, segundo debate presidencial: @lorenzocordovav https://t.co/hsyGnjaG9O

— Megalópolis ???????? (@Megalopolis_MX) 22 de mayo de 2018
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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